
 

Distrito Judicial de Santander 

       Juzgado Segundo Laboral del Circuito de  

Barrancabermeja 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA  

Barrancabermeja, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso  Fuero Sindical – Permiso para Despedir 
Radicación  68081-31-05-001-2020-00223-00 
Demandante  SCHLUMBERGER SURENCO S.A. 
Demandado  NILSON ARLEY BARAJAS RUEDA 

 

En atención al cumplimiento de las órdenes impartidas en auto del 16 de febrero de 

2021, -tal como consta en el archivo N° 008 del expediente digital- se procede a fijar el 

día VEINTISÉIS (26) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO a las OCHO Y QUINCE DE LA 

MAÑANA (8:15 A.M.) para celebrar audiencia pública de que trata el artículo 114 del 

CPTSS.  

 

Se reitera a las partes que en dicha diligencia se resolverá en relación con la 

contestación de la demanda presentada por NILSON ARLEY BARAJAS RUEDA por 

conducto de apoderada judicial. Acto seguido y en la misma audiencia se decidirá las 

excepciones previas y se adelantará el saneamiento del proceso y la fijación del litigio. 

A continuación, y también en la misma audiencia se decretarán y practicarán las 

pruebas y se pronunciará el correspondiente fallo, si fuere posible. Lo anterior, 

conforme lo dispone el artículo 114 del CPTSS. 

 

Se precisa a los sujetos procesales que la audiencia se realizará de manera virtual a 

través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, 

por lo que se informará oportunamente el hipervínculo para la conexión, o en su 

defecto el correspondiente aplicativo que se disponga para ese momento y se haga 

necesario para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Por Secretaría ofíciese al Centro de Documentación judicial CENDOJ y/o nuevo 

aplicativo de LIFESIZE para su agendamiento; se autoriza la comunicación con los 

sujetos procesales antes de la realización de la audiencia, para los efectos de que trata 

el inciso segundo del artículo 7 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, debiéndose 

dejar constancia en el expediente. 
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 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

RUTH HERNÁNDEZ JAIMES 

JUEZ 
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